
NOTIFICACION POR AVISO 

 

La Oficina Jurídica del Municipio de Sabaneta, hace saber: 

Que EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SABANETA, en uso de sus atribuciones 
Constitucionales y legales y en especial las conferidas por la Ley 1801 de 2016, artículo 
315 Constitución Política y demás normas concordantes profirió la RESOLUCIÓN 
NO.20238504 DEL 22 DE AGOSTO DE 2023, ¨Por la cual se resuelve el recurso de 
Apelación de la decisión proferida en Audiencia Publica¨ 

Que La notificación personal del acto administrativo referenciado fue enviada el día 22 de 
agosto de 2023 al señor ERIK ADRIAN SIERRA POSADA identificado con la cedula de 
ciudadanía No.3.674.167, solicitando presentarse personalmente   dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al envió de la presente notificación, aclarándole que vencido el 
termino antes señalado y no se presenta, se procederá a la notificación por aviso. 

Notificación recibida en la dirección calle 56 sur # 40 b 151 int 110, sabaneta, el día 25 de 
agosto de 2023 por la señora LINA URIBE ALVAREZ, de conformidad con el certificado 
emitido por comunicación. 

Notificación no surtida toda vez que el que el citado no compareció, en consecuencia, 
conforme a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo se procede en la fecha 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023, a fijar 
la notificación por aviso en la página Web: www.sabaneta.gov.co,. Sobre este acto 
administrativo a estas personas: 

 ERIK ADRIAN SIERRA POSADA identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 3.674.167 
 

Que contra la presente RESOLUCIÓN NO.20238504 DEL 22 DE AGOSTO DE 2023 no 
procede recurso administrativo alguno por encontrarse agotados los recursos de ley. 
 
Que conforme a lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, la presente notificación se considera surtida al finalizar 
el día siguiente de publicación del aviso en la página web, o al día siguiente de la desfijación 
en carteleras. 

Para efectos de la notificación se adjunta copia de la RESOLUCIÓN NO.20238504 DEL 22 
DE AGOSTO DE 2023. 
 

 

JUAN PABLO ARROYAVE ROMAN                                                                                                        
JEFE DE OFICINA                                                                                                                                                  

OFICINA JURIDICA 

http://www.sabaneta.gov.co/
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RESOLUCIÓN NÚMERO 20238504
22-08-2023 

 
 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN

 
EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SABANETA, en uso de las atribuciones
constitucionales y legales y en especial las conferidas por la Ley 1801 de
2016,Acuerdo 022 de 2009 y demás normas concordantes, procede a resolver el
Recurso de Apelación, previo el recuento de los hechos que le dieron origen
 

ANTECEDENTES
 

Que la Inspección de Policía remite a este Despacho expediente para resolver
recurso de apelación contra la decisión proferida en AUDIENCIA PÚBLICA No 42
desarrollada el 7 de marzo de 2022 en la que se decidió declarar infractor e imponer
medida correctiva de multa especial al señor ERIK JULIÀN CASTRO JARAMILLO,
identificado con C.C. 3.391.467, por incurrir en comportamientos contrarios a la
integridad urbanística, de acuerdo con el Artículo 135 de la ley 1801 de 2016,
corregido por el artículo 10 del Decreto 555 de 2017 al construir sin la correspondiente
licencia en el inmueble ubicado en la calle 56 Sur No 40 B 151 interior 110 del
Municipio de Sabaneta, tres unidades de vivienda con un área de 36.77 m2, otra de
22.10 m2 y la otra de 16.67 m2 generando una área total de infracción urbanística de
75.67 m2.
 
Que el proceso verbal abreviado contra el señor ERIK ADRIÁN SIERRA POSADA a
través de auto de fecha 8 de febrero de 2021, se originó previo trámite de la queja
2020008185 remitida por la Secretaría de Planeación a la Inspección de Policía
mediante memorando 2020005161 de agosto 13 de 2020, en el que se informa que,
realizada visita técnica al inmueble referido se evidenció que "existen procesos
constructivos activos sin contar con licencia urbanistica activa vigente. En las
ilustraciones 1 y 2 se presenta evidencia fotográfica". El memorando adjunta el
siguiente material probatorio:

a) PQRSD 2020008185
b) Resolución 643 de diciembre 28 de 2015, “Por la cual se expide licencia de
construcción para obra nueva y visto bueno de propiedad horizontal" (acto
administrativo que perdió vigencia) para el proyecto EDIFICIO JUANES ubicado
en la calle 56 Sur No 40 B 15 interior 211
c) Tres fotografías registradas en visita realizada al inmueble objeto de estudio

Que ante la evidencia de procesos constructivos activos sin contar con la licencia de
construcción correspondiente, la Inspección procedió a aplicar la ORDEN DE
POLICÌA No 15 de fecha 20 de agosto de 2020 (folio 13) que impuso medida de
suspensión inmediata de construcción o demolición . La orden de policía y el auto de
iniciación de acción de Policía fue notificada personalmente al señor ERIK JULIÀN
CASTRO JARAMILLO,razón por la cual la Inspección decidió citarlo para diligencia de
audiencia
 
Que en audiencia pública realizada el 21 de junio de 2021 (folio 25 y ss), el señor
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CASTRO JARAMILLO, manifestó:
"Mi familia y yo al ver que el señor ERIK ADRIAN SIERRA POSADA,no nos cumplió,
nos vimos con la necesidad de hacer posesión de lo que era de nosotros, es decir el
lote ubicado en la Calle 56 Sur N° 40 B 151 interior 110, vereda Maria Auxiliadora del
municipio de Sabaneta, alli nosotros teniamos tres casas y nos la tumbó ERIK
ADRIAN,con el fin de hacer un edificio de seis pisos, un apartamento por piso, de los
cuales él se comprometió en darnos dos apartamentos a los propietarios del lote, más
la suma de $30.000.000, él nos ubicó en dos inmuebles mientras se construia lo
prometido. De ahi el señor ERIK ADRIAN procedió a realizar la demolición de la casa
vieja y continúo en quince dias con trabajadores haciendo los cimientos en el piso
para el edificio, a los quince dias paró la construcción y él se perdió, de ahi las
agencias nos llamaban para decimos que los inmuebles en los que estábamos
viviendo, el señor ERIK ADRIAN SIERRA POSADA no estaba pagando los arriendos,
procedimos a desocupar ya que no teniamos la posibilidad de seguir pagando los
arriendos y nos tocó entregarlos.De ahi,no fuimos mi familia que la integra quince
personas a vivir a un apartamento de dos habitaciones, a partir de ahi empezamos a
tocar puertas en diferentes dependencias de la Alcaldia de Sabaneta para la asesoria
de que podiamos hacer frente el caso que acabo de narrar, la asesorla que me dieron
en las diferentes dependencias fue que tomáramos nuevamente posesión del lote,que
ellos nos iban a respaldar con el material que necesitábamos para construir en el lote
las casa que hablan primero.Mi familia se conforma de dos adultos de la tercera edad,
hay cinco menores de dieciséis años y pues la verdad, donde estábamos viviendo se
nos estaba volviendo la convivencia muy dificil,entonces con la ayuda do todos los
funcionarios con los materiales construimos las tres casas que habian anteriormente.
Contra ERIK ADRIAN se instauró una denuncia ante la Fiscalia General de la Nación
por estafa, debido a que ninguna entidad nos dio respuesta, se envió una carta a
SINTRASEMA y a la Secretaria de Obras Públicas y de estas dos entidades recibimos
las ayudas para construir..."
Que la Inspección procede a formularle las siguientes preguntas:
“...PREGUNTADO:Quien o quienes son responsables de la construcción realizada en
la Calle 56 Sur N° 40 B 151, interior 110 de la vereda María Auxiliadora del municipio
de Sabaneta. RESPONDE: Soy yo. PREGUNTADO:¦Cuándo se iniciaron por usted
los procesos constructivos en el inmueble ubicado en la Calle 56 Sur N° 40 B 151,
interior 110 de la vereda María Auxiliadora del municipio de Sabaneta?
RESPONDE:En el año 2020. PREGUNTADO:Sirvase manifestar al despacho ¦si para
ejecutar los procesos constructivos narrados por usted, solicitó autorización o licencia
en la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial? RESPONDE: No solicitamos
permiso. PREGUNTADO: Sirvase manifestar al despacho,si una vez la Inspección de
Policía, realizó la diligencia de sellamiento de construcción, usted continúo los
procesos constructivos o acató la orden de sellamiento.RESPONDE:Cuando ustedes
pusieron los sellos lo único que hice fue poner el techo en eternit, fue lo único que yo
desobedeci y también instalé las
puertas y ventanas ya estaban puestas. PREGUNTADO: ¦Qué responsabilidad tiene
el señor ERIK ADRIAN SIERRA POSADA, en la construcción realizada en el
inmueble ubicado en la Calle 56 Sur N° 40 B 151, interior 110 de la vereda María
Auxiliadora del municipio de Sabaneta,durante el año 2020? RESPONDE:Ninguna.
No más preguntas..."
Que en desarrollo de esta audiencia la Inspección de Policía decidevincular al señor
ERIK JULIÀN CASTRO JARAMILLO y decretar las siguientes pruebas:
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a) Solicitud oficial a la Dirección de Catastro para conocer valor de avalúo
catastral vigencia 20202, saber si el inmueble está sometido arégimen de PH y
solicitar copia de consulta a la ventanilla única de registro VUR Comunicación
con respuesta No 2021006987 (folio 55)en la que se indica b) Solicitud oficial a
la Secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial requiriendo constancia de
estratificación socioeconómica del inmueble cuya respuesta No 2021006021, por
parte de aquella dependencia se informa que, el inmueble objeto de estudio
corresponde estrato socioeconómico 2
c) Programar diligencia de Inspección ocular para el 28 de junio de 2021 con el
propósito de verificar, entre otros hechos, procesos construidos, área de la
presunta infracción, verificar si la construcción realizada sin la correspondiente
licencia de construcción es legalizable.
d) Disponer del apoyo técnico del ingeniero JUAN ESTEBAN ROA VARGAS PU
adscrito a la Secretaría de Gobierno y Desarrollo Ciudadano, para la diligencia
de inspección ocular programada.

Que en audiencia pública desarrollada el 2 de noviembre de 2021 (a la que no
asistieron los señores ERIC ADRIÀN SIERRA POSADA y ERIC JULIÀN CASTRO
JARAMILLO sin justificación alguna) en la que se practicó inspección ocular, el
Profesional de la Secretaría de Seguridad y Convivencia y Justicia, JUAN ESTEBAN
ROA VARGAS, evidenció:
“la construcción de tres unidades de vivienda, una cuenta con un área de 36.77 m2
otra de 22.10 m2 y la otra de 16.8 m2 generando un área total de infracción
urbanística de 75.67 m2.
Las viviendas están con piso en cemento, cerramiento en ladrillo de 10 y cubiertas
con teja de Eternit. La obra se encuentra terminada, no se evidencian procesos
constructivos yb los mismos no son legalizables toda vez que, no cumplen con el
PBOT del Municipio de Sabaneta” (negrilla fuera del texto)
Que en desarrollo de la última AUDIENCIA NO 43 programada y reanudada para
marzo 7 de 2022,quedó claramente probado lo siguiente:

a) Las obras se realizaron en el ño 2020 sin la correspondiente licencia de
construcción puesto que la Resoluciòn No 643 De Diciembre de 2015 que
concedió la licencia perdió vigencia en el año 2017( Folios de 5a 9)
b) El estado de las obras de construcción al momento de ser suspendidas
(registro de tres fotografías) tomadas en visita técnica realizada
c) Los procesos constructivos no cuentan con licencia de construcción y estos se
realizaron en el año 2020

d)La responsabilidad del señor ERIK JULIÀN CASTRO JARAMILLO,según su misma
declaración en audiencia de junio 21 de 2021 (folio 25) en la que indica que construyó
en el año 2020, no solicitó permiso para hacerlo, y aceptó que pese a la orden de
sellamiento continuó los procesos constructivos
e)El señor ERIK ADRIÀN SIERRA POSADA no tiene ninguna responsabilidaden
dichos procesos constructivos, como lo corroboró el señor CASTRO JARAMILLO al
responder la última pregunta formulada por la inspección (folio 25)
Que la Inspección de Policía decidió en esta AUDIENCIA No 43 no declarar infractor
al señor ERIK ADRIÀN SIERRA POSADA _y declarar infractor e imponer medida
correctiva de multa especial al señor ERIK JULIÀN CASTRO JARAMILLO,identificado
con C.C. 3.391.467,por incurr i r  en comportamientos contrar ios a la
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integridadurbanística,de acuerdo con el Artículo 135 de la ley 1801 de 2016, corregido
por el artículo 10 del Decreto 555 de 2017 al construir sin la correspondiente licencia
en el inmueble ubicado en la calle 56 Sur No 40 B 151 interior 110 del Municipio de
Sabaneta, tres unidades de vivienda con un área de 36.77 m2, otra de 22.10 m2 y la
otra de 16.67 m2 generando una área total de infracción urbanística de 75.67 m2
Que contra este acto administrativo, el señor ERIK JULIÁN CASTRO JARAMILLO
presentó recurso de reposición y en subsidio apelación. El recurso de reposición fue
resuelto desfavorablemente en la citada audiencia No. 43 de marzo 7 de 2022(f.80).
Los argumentos fueron los siguientes:
Hago uso de los recursos de reposición y en subsidio el de apelación ya que no estoy
de acuerdo con la decisión porque no tengo la forma económica para pagar la multa
aunque reconozco que es lo aplicable según la ley.
Frente a la demolición no estoy de acuerdo porque yo construí la vivienda con la
intensión de recuperar una vivienda digna para mi familia integrada por dos adultos
mayores que pertenecen a la tercera edad, cuatro menores de edad y siete adultos,
ya que como se ha manifestado la documentación presentada sufrimos de una estafa
en el año 2015 por el señor ERIK ADRIAN SIERRA POSADA y si se ejecuta dicha
demolición quedaríamos sin vivienda todo el grupo familiar.
Con respecto a la suspensión de obras estamos de acuerdo porque las obras están
terminadas y estaríamos en contra de la ley que es lo mínimo que queremos ahora.
Que mediante escrito con radicado 2022007453 de marzo 10 de 2022 el señor ERIC
JULIÀN CASTRO JARAMILLO presentó sustentación del recurso de apelación del
cual se destacan los siguientes argumentos:
"Construimos sin papeles (...) porque por parte de ninguna entidad pública pudimos
recibir la colaboración para volverle a hacer la casita a mi suegra, mi suegro y todo
ese grupo familiar conformado por 13 personas(...)“
"Nos vemos en la obligación de mediante ayudas del sector privado y con la mano de
obra realizada por nosotros mismos construimos en septiembre de 20202 otra vez la
casita"
"Pedimos (...) que no se realice dicha demolición ya que no tenemos para dónde
coger“
"No hemos contado con los medios económicos, para contratar un abogado que nos
represente”
Que el apelante adjunta en su escrito un documento indicando que es una "evidencia
las ayudas que recibimos para la construcción”
 

MARCO LEGAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS
 
La Constitución Política en sus artículos 286, 287 y 288 establece que los
departamentos, distritos, municipios y resguardos indígenas son entidades territoriales
autónomas,pero sujetas a ejercer sus competencias de conformidad con los principios
de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. Adicionalmente, el artículo 311
superior establece que los municipios, en virtud de su función político-administrativa
dentro del Estado, tienen el deber de definir y modificar el desarrollo de sus territorios.
En esa medida,el Legislador expidió la Ley 388 de 1997[100], cuyo artículo 9
establece que los Planes de Ordenamiento Territorial (en adelante POT) son un
instrumento básico para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio
municipal, conformados por un conjunto de objetivos, directrices, políticas,
estrategias, metas, programas, actuaciones y normas adoptadas para orientar y
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administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo.
Los POT deberán contemplar tres componentes:(i) el componente general del plan,
constituido por los objetivos, estrategias y contenidos estructurales de largo plazo;(ii)el
componente urbano, dirigido a la implementación de las políticas, acciones,
programas y normas para encauzar y administrar el desarrollo físico urbano; y, (iii) el
componente rural, el cual estará constituido por las políticas, acciones, programas y
normas para orientar y garantizar la adecuada interacción entre los asentamientos
ruraes y la cabecera municipal, así como la conveniente utilización del suelo.
Para el desarrollo del componente urbano es necesario la expedición de normas
urbanísticas, entendidas como aquellas que “regulan el uso, la ocupación y el
aprovechamiento del suelo y definen la naturaleza y las consecuencias de las
actuaciones de la administración para estos procesos"[101].
Según el artículo 15 de la Ley 188 de 1997 las normas urbanísticas se dividen en tres:
(i) Las estructurales, encargadas de asegurar la consecución de los objetivos y
estrategias adoptadas en el componente general del POT y en las políticas de
mediano plazo del componente urbano. El legislador le confirió un carácter de
prevalecía a estos preceptos sobre todos las demás, de manera que las regulaciones
de los otros niveles no pueden adoptarse ni modificarse contraviniendo lo que en ellas
se establece.
(ii) Las generales, las cuales permiten establecer de qué manera y con qué intensidad
se puede utilizar el suelo, así como las actuaciones, tratamientos y procedimientos de
parcelación, urbanización, construcción e incorporación al desarrollo de las diferentes
zonas comprendidas dentro del perímetro urbano y suelo de expansión.
Las normas urbanísticas generales otorgan derechos e imponen obligaciones a los
propietarios de terrenos y a sus constructores, así como también especifican los
instrumentos que deben emplearse para contribuir eficazmente a los objetivos del
desarrollo urbano.
Dentro de las obligaciones en cabeza de los propietarios de terrenos, poseedores y/o
constructores, se encuentra la obtención, de manera previa a la ejecución de la obra,
de una licencia de construcción. Lo anterior, con el fin de poder adelantar obras, o la
ampliación, modificación, adecuación, reforzamiento estructural, restauración,
reconstrucción, cerramiento y demolición de edificaciones, y de urbanización,
parcelación, loteo o subdivisión de predios localizados en terrenos urbanos,de
expansión urbana y rurales
La ley define la referida licencia urbanística como un acto administrativo de carácter
particular y concreto, expedido por el curador urbano o la autoridad municipal o
distrital competente, por medio del cual se autoriza específicamente a adelantar obras
de urbanización y parcelación de predios, de construcción, ampliación, modificación,
adecuación, reforzamiento estructural, restauración, reconstrucción, cerramiento y
demolición de edificaciones, de intervención y ocupación del espacio público, y
realizar el loteo o subdivisión de predios.
El otorgamiento de la licencia urbanística implica la adquisición de derechos de
desarrollo y construcción en los términos y condiciones, así como la certificación del
cumplimiento de las normas urbanísticas y sismorresistentes y demás
reglamentaciones en que se fundamenta.
(iii) Las complementarias, relacionadas con las actuaciones, programas y proyectos
adoptados en desarrollo de las previsiones contempladas en los componentes general
y urbano del plan de ordenamiento.
Aunado a lo anterior, el régimen: legal de las licencias urbanísticas se unificó con la
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expedición del Decreto 1077 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”.
El artículo 2.2.6.1.1.1 del referido decreto, define la licencia urbanística como la
autorización previa requerida para adelantar obras de urbanización y parcelación de
predios,de construcción y demolición de edificaciones, de intervención y ocupación
del espacio público,y para realizar el loteo o subdivisión de predios, expedida por el
curador urbano o la autoridad municipal competente, en cumplimiento de las normas
urbanísticas y de edificación adoptadas en el Plan de Ordenamiento Territorial, en los
instrumentos que lo desarrollen o complementen, en los Planes Especiales de Manejo
y Protección (PEMP) y en las leyes y en las disposiciones que expida el Gobierno
Nacional.
En todo caso, la expedición de la licencia urbanística implica la certificación del
cumplimiento de las normas y demás reglamentaciones en que se fundamenta y
conlleva la autorización específica sobre uso y aprovechamiento del suelo.
El Artículo 2.2.6.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015 determina la existencia de cinco
clases de licencias, dependiendo del objetivo de la obra y la finalidad del
procedimiento:(i) urbanización; (ii) parcelación; (iii) subdivisión; (iv) construcción; y, (v)
intervención y ocupación del espacio público.
La referida norma establece que el estudio, trámite y expedición de las licencias de
urbanización, parcelación, subdivisión y construcción de que tratan los numerales 1 a
4 corresponde a los curadores urbanos en aquellos municipios y distritos que cuenten
con la figura. En los demás municipios y distritos yen el Departamento Archipiélago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina corresponde a la autoridad municipal o
distrital competente.
El Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio en su artículo
2.2.6.1.1.7 establece que la licencia de construcción es la autorización previa para
desarrollar edificaciones, áreas de circulación y zonas comunales en uno o varios
predios, de conformidad con lo previsto en el Plan de Ordenamiento Territorial, los
instrumentos que lo desarrollen y complementen,los Planes Especiales de Manejo y
Protección de Bienes de Interés Cultural, y demás normatividad que regule la materia.
Que de la descripción normativa se desprende con claridad que, es conditio sine qua
non contar con la licencia de construcción aprobada para adelantar obras de
constucción, ampliación y /o demolición y como consecuencia lógica dichas obras
deben ajustarse a lo registrado en los planos y aprobado en la licencia de
construcción de modo que la desatención a las normas de urbanismo como obviar la
licencia de construcción por parte de la entidad competente, acarrea la imposición de
las sanciones previstas en la ley 1801 de 2016
Que no obstante lo anterior y vistos los argumentos expuestos por el apelante señor
ERIC JULIÁN CASTRO JARAMILLO, este Despacho tomará las medidas que sean
menos gravosas para el, por tanto tramitará únicamente lo relacionado con la
protección de su derecho fundamental a la vivienda digna y al mínimo vital, a la
dignidad humana, los demás argumentos no son de recibo para este Despacho, en tal
sentido se impulsará de forma expedita el trámite en las dependencias
correspondientes para que el infractor acceda a los subsidios y otros programas de
vivienda que tiene la Administración Municipal previo cumplimiento de los requisitos
Que analizados y expuestos cada uno de los elementos probatorios, es claro concluir
que, el señor ERIK JULIÀN CASTRO JARAMILLO incurrió en comportamientos
contrarios a la integridad urbanística, por tanto, este Despacho procederá a confirmar
el acto administrativo expedido por la Inspecciòn de Policia,En mérito de lo expuesto,
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RESUELVE
 
PRIMERO:CONFIRMAR en todas sus partes la decisión proferida en audiencia
pública No 43 de marzo 7 de 2022
 
SEGUNDO: COMUNICAR a la Secretaría de Familia y Bienestar Social , al FOVIS
para que le otorguen al señor ERIK JULIÀN CASTRO JARAMILLO, la información
acerca de los requisitos necesarios para acceder a los programas de vivienda para
personas de bajos recursos económicos, y acerca de las posibilidades de asistencia
requerida para solucionar su situación precaria.
 
TERCERO: Notificar la presente resolución a los señores ERIK JULIÀN CASTRO
JARAMILLO y ERIK ADRIÀN SIERRA POSADA
 
CUARTO: Informar que contra la presente resolución no procede recurso
administrativo alguno por encontrarse agotados los recursos de ley.
 
QUINTO : Notificada la presente decisión, devolver las diligencias al Despacho de
origen para lo de su cargo.
 

 
 

NOTIFIQUESE,PUBLIQUESE Y CUMPLASE
 

 

Municipio de Sabaneta
 

SANTIAGO MONTOYA MONTOYA

ALCALDE

DESPACHO DEL ALCALDE

Proyectó: VANESSA RAMIREZ NARANJO Aprobó: JUAN PABLO ARROYAVE ROMAN

Página 7 de 

RS20238504
22-08-2023 12:23:16

Radicador: VANESSA RAMIREZ NARANJO


